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ORDENANZA N° 2602/23 

 

VISTO:  

La Ordenanza 1973/16, y la necesidad de agregar un Incs. en su artículo 4, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que existe la necesidad de modificar el mencionado articulado de la Ordenanza 

1973/16, con la finalidad de brindar un mayor cuidado a la salud y higiene pública. 

Que cuando se realicen eventos en calles, plazas y paseos públicos de nuestra 

ciudad, en los cuales exista manipulación de alimentos, es importante conocer que 

existen requisitos mínimos indispensables para garantizar la inocuidad en el proceso de 

manipulación y acondicionamiento que sí o sí se deben cumplir desde el comienzo.  

Que toda persona que realice actividades por la cual esté o pudiera estar en 

contacto con alimentos, tendrá que estar debidamente habilitada para tareas de 

manipulación de alimentos 

Que el profesional de la alimentación, en cualquiera de sus modalidades, tiene 

ante sí la responsabilidad de respetar y proteger la salud de los consumidores por medio 

de buenas prácticas de manipulación. 

 

Por ello, el H.C.D. en uso de sus atribuciones, aprueba la siguiente: 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Agregar a la Ordenanza N°1973/16, en su artículo  4°, el insc. K). El cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 4º: La solicitud deberá presentarse por ante el Departamento Ejecutivo, con 

diez  (10) días hábiles  de anticipación, como mínimo, a la fecha de realización del 

evento. 

En la misma, deberán constar y acompañar los siguientes datos, requisitos y 

documentación: 

a) Nombre y domicilio de la institución organizadora. 

b) Características y finalidad del evento. 

c)  Delimitación precisa de las calles afectadas por el cierre. 

d)  Fecha, horario de inicio y finalización del programa. 

e) Presentación de las pólizas de seguros en aquellos casos en que por la naturaleza 

del evento a realizar, puedan producirse daños a los participantes o a terceros 

f)   Declaración Jurada de la Institución como única responsable de los daños y 

perjuicios que pudieran derivarse a consecuencia de la realización de los actos, como 

así también la instalación de Sanitarios Químicos cuando las características del 

evento lo aconsejen, con un mínimo de 2 y en una proporción de un baño cada 

quinientos (500) asistentes. 

g) Compromiso de asumir los gastos que ocasione la preservación de la seguridad 

pública si la naturaleza del acto así lo requiriese, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 28 de la ley Nº 26.370. 

h) Presentación de constancia de pago de las tasas y derechos que fije, para cada 

caso, la Ordenanza Impositiva vigente. 

i) Acreditación del pago correspondiente a los derechos de SADAIC, conforme lo 

previsto en el decreto provincial 6094/63. 
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j) Contratación de servicio de cobertura y asistencia médica, que deberá estar 

compuesto por: ambulancia con chofer, medico y enfermera, el cual  prestará sus 

servicios desde el comienzo del evento hasta su total culminación. 

k) Presentar certificado de Manipulación de Alimentos 

El Departamento Ejecutivo, a requerimiento de la parte organizadora, otorgará las 

autorizaciones que estime procedentes mediante el dictado del acto administrativo 

respectivo. A tal fin la institución requirente una vez presentado el pedido expreso de 

autorización precedentemente mencionado, deberá presentar  la documentación 

solicitada en el presente artículo hasta 48 hs. antes de la realización del evento.  ” 

Artículo 2°: De Forma.- 

 
 
Dada en Sesión Ordinaria celebrada por este Concejo Deliberante, en San Andrés 

de Giles, el día 18 de mayo de 2023.-  

 


